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COMISIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN 

RESUMEN DE RESOLUCIONES / DICTÁMENES 
JULIO 2021  

 
FECHA DE 

APROBACIÓN  

NO. DE ACTA PUNTO 

DE 
ACTA  

DESCRIPCIÓN  

30-07-2021 CCG-UNAH-RO-07-
2021 
 

PA 
No.7.1 

Resolución de punto: el pleno de comisionados 

resuelve: dar por ratificada el acta de sesión 

ordinaria CCG-UNAH-RO-06-2021. 

30-07-2021 CCG-UNAH-RO-07-
2021 

PA 
No.7.2 

Resolución de punto: el pleno de comisionados 

acuerda: a) Proceder a solicitar a todos los 

Directores, Decanos y Jefes Inmediatos de 

Unidades, Centros Regionales Universitarios, 

Facultades, Departamentos, Institutos y cualquier 

otra área académica, administrativa o de servicio 

que cuente con código de recepción de ingresos 

en el sistema de tesorería de la UNAH, el llenado 

de una FICHA DE LEVANTAMIENTO DE 

INVENTARIOS SOBRE LAS UNIDADES O 

PROYECTOS QUE PERCIBEN INGRESOS POR 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS, la cual deberá 

ser remitida a la CCG en una fecha establecida. 

30-07-2021 CCG-UNAH-RO-07-
2021 

PA No. 
7.3 

Resolución de punto: el pleno de comisionados 

acuerda: a) Realizar ajustes en las actividades del 

POA 2022, para poder incluir las nuevas 

funciones del enlace del TSC. 

30-07-2021 CCG-UNAH-RO-07-
2021 

PA 
No.7.4  

Resolución de punto; el pleno de comisionados 

resuelve: a) seguir trabajando en un bosquejo de 

la normativa que regulará esta unidad, partiendo 

de insumos brindados por las áreas involucrada, 

el cual está siendo discutido y analizado, para 
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poder concluir en un documento que enmarque 

todas las expectativas y cumpla con los objetivos 

que se busca percibir a través de esta nueva 

sección. 

 
 

TEGUCIGALPA M.D.C A LOS TRECE (13) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).  
 
 
 
 
 
 

 

 

Manuel Jonathan Miranda  
Comisionado Secretario a.i. 

Comisión de Control de Gestión 
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CONSTANCIA CCG-UNAH-RO-07-2021  

 
El Suscrito Secretario a.i. de la Comisión de Control de Gestion (CCG) de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) Máster Manuel Jonathan Miranda Lazo, por medio de la presente 

Hace Constar que: el día vienes treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (2021), Reunidos en 

modalidad virtual mediante una plataforma digital los comisionados Héctor Wilfredo Díaz Romero, 

Manuel Jonathan Miranda Lazo y Rafael Antonio Núñez Solórzano, realizaron la reunión ordinaria 

número CCG-UNAH-RO-07-2021, tal como se había acordado en la hora y fecha preestablecida. En 

dicha reunión ordinaria se resolvió por el pleno de la CCG lo siguiente: Punto 7.1: Lectura, 

discusión y votación del Acta de la sesión ordinaria CCG-UNAH-06-2021, de fecha 30 de junio 

de 2021. Resolución de punto: el pleno de comisionados resuelve: dar por ratificada el acta de sesión 

ordinaria CCG-UNAH-RO-06-2021. Punto 7.2 Levantamiento de inventario sobre las unidades o 

proyectos que perciben ingresos por venta de bienes y servicios. Resolución de punto: el pleno 

de comisionados acuerda: a) Proceder a solicitar a todos los Directores, Decanos y Jefes Inmediatos 

de Unidades, Centros Regionales Universitarios, Facultades, Departamentos, Institutos y cualquier 

otra área académica, administrativa o de servicio que cuente con código de recepción de ingresos en 

el sistema de tesorería de la UNAH, el llenado de una FICHA DE LEVANTAMIENTO DE 

INVENTARIOS SOBRE LAS UNIDADES O PROYECTOS QUE PERCIBEN INGRESOS POR 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS, la cual deberá ser remitida a la CCG en una fecha establecida. 

Punto 7.3 Plan Operativo Anual-POA CCG 2022. Resolución de punto: el pleno de comisionados 

acuerda: a) Realizar ajustes en las actividades del POA 2022, para poder incluir las nuevas funciones 

del enlace del TSC. Punto 7.4 Unidad de Seguimiento a Recomendaciones de auditoria-Enlace 

TSC. Resolución de punto; el pleno de comisionados resuelve: a) seguir trabajando en un bosquejo 

de la normativa que regulará esta unidad, partiendo de insumos brindados por las áreas involucrada, 

el cual está siendo discutido y analizado, para poder concluir en un documento que enmarque todas 

las expectativas y cumpla con los objetivos que se busca percibir a través de esta nueva sección. 
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Para fe de lo anterior la secretaría de la CCG firma la presente a los trece (13) días del mes de 

agosto de año dos mil veintiunos (2021), en ciudad universitaria, Tegucigalpa, Municipio Del Distrito 

Central (M.D.C). 

 

 

 

 

Manuel Jonathan Miranda 

Comisionado Secretario a.i. 

Comisión de Control de Gestión3 
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